
Fac. de Humanidades y Educación 
 

DATOS GENERALES DEL CURSO 
 
Título que otorga: 
 

Doctor en Filosofía, Mención Filosofía Contemporánea. 
 

Duración: 
 

Seis períodos académicos, de 16 semanas efectivas 
cada uno de ellos. 
 

Costo de la matrícula: 
 

Tres unidades tributarias por unidad crédito. 
 

OBJETIVOS 
 

Uno de los objetivos generales del Doctorado en 
Filosofía es fortalecer en nuestro medio (venezolano y 
latinoamericano) la reflexión filosófica rigurosa, 
orientándola al encuentro con otras disciplinas 
humanísticas y con las ciencias sociales. 
 

Entre sus objetivos específicos está el propiciar la 
compenetración del estudioso de la filosofía con la 
complejidad, riqueza y finura metodológica del 
pensamiento filosófico contemporáneo, sin perder 
contacto con los métodos de filosofar del pasado. 
 

INFRAESTRUCTURA Y CENTROS DE DOCUMENTACIÓN 
 

Nuestro doctorado cuenta con el respaldo del Centro 
de Investigaciones Filosóficas, el cual garantiza el 
acceso del candidato a los recursos bibliográficos y 
fuentes documentales pertinentes. Poseemos 
igualmente una infraestructura física equipada con 
modernos recursos didácticos y un centro de 
informática con acceso a Internet. Nuestro doctorado 
cuenta también con los recursos de las bibliotecas y 
hemerotecas de otras universidades y centros de 
investigación filosófica de Venezuela y el exterior.  
 

Comisión de Estudios de Postgrado 
 

Finalmente, poseemos convenios de intercambio 
académico de profesores y estudiantes con 
universidades americanas y europeas, de manera tal 
que un estudiante puede realizar parte de su 
investigación doctoral con el apoyo de tutores y 
universidades del extranjero. 

 

RECURSOS ACADÉMICOS 
 
Áreas para la realización del Doctorado: 
 
El Doctorado en Filosofía prevé la adscripción del 
candidato, con su proyecto de investigación, a una de 
las siguientes Líneas de Investigación del Centro de 
Investigaciones Filosóficas (C.I.F.): 
 
• Etica y Filosofía Política (Dr. Ezra Heymann y  

Dr. Omar Astorga) 
 
• Filosofía de la Acción (Dr. Francisco Bravo). 
 
• Filosofía de la Mente (Dra. Luz Marina Barreto) 
 
• Metateoría del Desarrollo (Dr. Miguel Ángel Briceño) 
 
• Ontología, Hermenéutica y Racionalidad (Dr. Carlos 

Paván). 
 
Profesores y Tutores 
 
El Doctorado en Filosofía Contemporánea cuenta con 
un equipo de profesores de elevado nivel académico y 
extensa obra escrita. Todos ostentan títulos de Doctor 
en Filosofía obtenidos en prestigiosas universidades 
nacionales y extranjeras. Igualmente, nuestros 
profesores participan activamente en congresos y 
programas de intercambio académico internacional y 
gozan de reconocimiento académico tanto dentro 
como fuera del país. 

FILOSOFÍA CONTEMPORÁNEA 
 

REQUISITOS DE INGRESO 
 

Poseer el título de Licenciado en Filosofía, su 
equivalente u otro (que calificará el Comité 
Académico), otorgado por una universidad venezolana 
o extranjera debidamente acreditada. 
 

Tener experiencia profesional mínima de tres años, 
(docente o de investigación en algún dominio afín a la 
Filosofía). 
 

Poseer conocimientos instrumentales de: francés, 
alemán o italiano, además del inglés obligatorio. 
 

Presentar el curriculum vitae, que debe incluir: 
 

1. Original y copia certificada del título de Licenciado 
en Filosofía o su equivalente. 

2. Copia certificada de las calificaciones obtenidas en 
los estudios de pregrado o de postgrado. 

3. Constancia de experiencia profesional (docente o 
investigativa) no menor de tres años, en algún 
dominio afín a la filosofía. 

 

Someterse al proceso de selección, que incluye: 
 

a) El estudio de credenciales. 
b) Aplicación de criterios de prioridad establecidos 

por el C.I.F. cuando el número de solicitudes 
excediere el determinado por el mismo. 

c) Aceptación por el Comité Académico del tema de 
tesis y la asignación, primero, de uno o varios 
asesores para el diseño del plan doctoral individual, 
y luego de un tutor para su realización. 

 

En caso de determinación de prioridad consignar los 
siguientes documentos: 
 

a) Original y copia certificada de otros títulos 
universitarios de cuarto nivel, además de la 
Licenciatura. 

b) Constancia de experiencia profesional (docente o 
investigativa) que exceda los tres años a los que se 
refiere el punto 3 de estos requisitos. 

c) Lista de publicaciones vinculadas con la línea de 
investigación del C.I.F. 



 
REQUISITOS DE EGRESO 

 

1. Poseer un Promedio mínimo de 15 puntos. 
2. Aprobar la Tesis Doctoral. 
 

PLAN DE ESTUDIOS 
 

Los estudios que conducen al Doctorado se centrarán 
en la realización de la Tesis, la cual deberá inscribirse 
en alguna de las Líneas de Investigación señaladas al 
inicio de este tríptico. Incluirán, además, las 
siguientes actividades académicas complementarias, 
relacionadas con la línea indicada y con las tesis 
doctorales individuales: 

Asignaturas y seminarios 
Después de elaborar su proyecto de Tesis, que es la 
actividad fundamental del primer semestre, todo 
aspirante debe aprobar, durante el segundo, tercero y 
cuarto semestre, respectivamente: 

a) Una asignatura de contenido teórico, en torno a los 
problemas actuales en alguna de las siguientes 
áreas, que el candidato elegirá de acuerdo con los 
intereses esbozados en su proyecto doctoral: ética, 
filosofía política, metateoría del desarrollo, 
filosofía de la acción, filosofía de la mente, 
ontología, hermenéutica y racionalidad. 
Número de horas 5 
Número de créditos 5 

b) Una asignatura de contenido metodológico, sobre la 
investigación en alguna de las áreas descritas en el 
punto anterior. 
Número de horas 5 
Número de créditos 5 

c) Un seminario cuya finalidad es el intercambio y la 
crítica de los resultados parciales de las 
investigaciones individuales. Se desarrollará como 
parte del régimen tutoreal. 
Número de horas 5 
Número de créditos 5 

Prácticas de Investigación: 
Se efectuarán a partir del segundo semestre, dentro 
de los proyectos del C.I.F. Se otorgarán por tal 

concepto tres (3) créditos por semestre, hasta un 
límite de doce (12), con presentación de un informe 
sobre cada práctica y aprobación del mismo por el 
Jefe del Proyecto y el Comité Doctoral. 
Artículos y Trabajos Monográficos: 
Estos, publicables en revistas especializadas, deben 
referirse a temas relacionados con la Tesis doctoral, y 
ser supervisados y evaluados por el Comité Académico. 
Por cada uno de ellos se otorgarán tres (3) créditos, 
hasta el límite de doce (12). 
Dirección o co-dirección de seminarios: 
Estos serán dictados por los candidatos en el pregrado 
o el postgrado del área de Filosofía, y se otorgarán 
tres (3) créditos por cada uno hasta un límite de seis 
(6). 
El número total de créditos necesarios para presentar 
la tesis doctoral será de cuarenta y cinco (45). 
Podrán cumplirse mediante el sistema de 
reconocimiento de créditos las actividades previstas 
bajo los numerales (3) y (4). 
 

COMITÉ ACADÉMICO 
Dra. Miguel Angel Briceño (Coordinador) 
Dr. Omar Astorga 
Dra. Luz Marina Barreto 
Dr. Francisco Bravo 
Dr. José R. Herrera 
Dr. Ezra Heymann 
Prof. Nancy Núñez (MSc) 
Prof. Tulio Olmos (MSc) 
Dr. Carlos Paván 
Prof. Carlos Kohn(MA) (Representante de Área) 

 
Nota: Este Programa está reacreditado por el CNU según Gaceta 

Oficial Nº 37.383 del 13/02/2002. 

Información: 
Ofic. de Control de Estudios de la Comisión de Estudios de 
Postgrado. Edf. C.C. Los Chaguaramos, piso 5, oficina 5-7.  
Tlfs: 662.47.68/53.98/693.04.06/ Fax: 662.4751. Apartado 
47972, Los Chaguaramos Caracas 1041-A. 
 
Visite nuestras páginas web: 

http://www.postgrado.ucv.ve/curso 
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